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                 Rectorado 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR LA QUE SE CORRIGEN 
ERRORES EN LA CONVOCATOIRA AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAL LABORAL DE INVESTIGACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
VINCULADAS A LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O DE SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS 
DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA/DE CARÁCTER INDEFINIDO VINCULADOS A 
FINANCIACIÓN EXTERNA O FIANCIACIÓN PROCEDENTE DE CONVOCATORIAS DE 
AYUDAS PÚBLICAS EN CONCURRENCIA COMPETITIVA EN SU TOTALIDAD 
 
Advertido error en el Anexo I de fecha 21 de marzo de 2025, publicada el 21 de marzo, en la Convocatoria 
para la contratación de personal laboral de investigación para la realización de actividades vinculadas a 
líneas de investigación o de servicios científico-técnicos de carácter temporal en el marco del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia/de carácter indefinido vinculados a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en su totalidad , 
este Órgano, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
    HA RESUELTO 
 
PRIMERO: Hacer pública la siguiente corrección de errores 
 
EN EL ANEXO I, PERFIL DEL PUESTO F1288-6780 
 
Donde dice:  
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Aspectos a valorar 
 

Experiencia investigadora y/o profesional Horquilla de puntuación: 80 % 
Experiencia profesional en desarrollo de sistemas de videoconferencia 

Formación académica Horquilla de puntuación: 10 % 

Titulación en ingeniería informática o afín 

Otros méritos Horquilla de puntuación: 10 % 
Experiencia demostrable en atención al cliente en un contexto internacional 

Posibilidad de entrevista u otras pruebas objetivas Horquilla de puntuación: 0 % 

Posibilidad de entrevista: NO 
Pruebas objetivas: NO 
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                 Rectorado 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 

 
 
Debe decir:   
CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Aspectos a valorar 
 

Experiencia investigadora y/o profesional Horquilla de puntuación: 60 % 
Tener experiencia previa como Personal Técnico de Apoyo en proyectos de Investigación 
relacionados con el sistema eléctrico de una Aeronave Comercial, en particular, con la 
distribución de cableado y uniones eléctricas con los Materiales que conforman la estructura 
de la aeronave. 
Tener conocimientos teóricos y prácticos acreditables de la distribución del sistema eléctrico 
de una aeronave, p.e.: realización de proyectos académicos en el periodo formativo, 
realización de prácticas en empresas y/o centros de investigación relacionados con la 
materia, publicación de artículos científicos o notas técnicas relacionadas, solicitud de 
patentes, etc. 
Formación académica Horquilla de puntuación: 20 % 

Estar en posesión del título de Graduado en Ingeniería Aeroespacial. En particular, se 
valorará con la máxima nota aquellos candidatos que cuenten con el Título de Graduado en 
Ingeniería Aeroespacial en Aeronavegación 
Otros méritos Horquilla de puntuación: 10 % 
Conocimientos acreditables de los siguientes softwares de simulación y trabajo: 
- Matlab, - XFLR5, - PSPICE 
Posibilidad de entrevista u otras pruebas objetivas Horquilla de puntuación: 10 % 

Posibilidad de entrevista: SI 
Pruebas objetivas: NO 

 
Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica 

EL RECTOR 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Ramos López  
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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS POR LA QUE SE 
CORRIGEN ERRORES EN LA CONVOCATORIA AL CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL DE INVESTIGACIÓN PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS A LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN O DE 
SERVICIOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS DE CARÁCTER TEMPORAL EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA/DE 
CARÁCTER INDEFINIDO VINCULADOS A FINANCIACIÓN EXTERNA O 
FIANCIACIÓN PROCEDENTE DE CONVOCATORIAS DE AYUDAS PÚBLICAS EN 
CONCURRENCIA COMPETITIVA EN SU TOTALIDAD 

Advertido error en el Anexo I de fecha 21 de marzo de 2025, publicada el 21 de marzo, en la 
Convocatoria para la contratación de personal laboral de investigación para la realización de 
actividades vinculadas a líneas de investigación o de servicios científico-técnicos de carácter temporal 
en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia/de carácter indefinido vinculados 
a financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia 
competitiva en su totalidad , este Órgano, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

HA RESUELTO 

PRIMERO: Hacer pública la siguiente corrección de errores 

EN EL ANEXO I, PERFIL DEL PUESTO F1288-6780 

Donde dice:  

Salario bruto mensual a percibir: 3000,00 € 
Numero de pagas: • 12
Fecha estimada de inicio del contrato: 07 de mayo de 2025
Duración inicial prevista: 11 meses y 23 días
Dedicación:
• Tiempo completo (37,5 horas semanales) Jornada mañana

Debe decir: 

Salario bruto mensual a percibir: 2200,00 € 
Numero de pagas: 
• 14
Fecha estimada de inicio del contrato: 07 de mayo de 2025
Duración inicial prevista: 4 meses y 4 días
Dedicación:
• Tiempo completo (37,5 horas semanales) Jornada mañana

Móstoles, en fecha y hora de la firma electrónica 
EL RECTOR 

Fdo.: Javier Ramos López 
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